
CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Jueza, 

informándole que en el proceso liquidatario de la referencia, existe 

solicitud del partido en el sentido de apoderar un profesional del derecho 

para acceder al mismo y obtener copias a fin de cobrar los valores 

reconocidos por la labor partitiva. Sirvase proveer. Manizales, 16 de 

agosto de 2022. 

 

 

 

JUSTO PASTOR GÓMEZ GIRALDO 

SECRETARIO 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

Manizales, dieciséis (16) de agosto del año dos mil veintidós (2022) 

 

Sustanciación N° 327 

Radicado N° 2018-00440 

    

Visto el informe secretarial anterior y verificando el memorial que 

antecede, se reconocerá personería para actuar en representación del 

Dr. JOSÉ DAVID GÓMEZ MARTINEZ al Dr. CAMILO HERNAN CÁRDENAS 

OSORIO de L.T 27481 según se solicitara en los memoriales anexos; 

adicional a lo anterior se accederá a emitir copias de las piezas 

procesales solicitadas y para los fines que considere pertinentes, previa 

cancelación de los estipendios que ello acarree. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARTHA LUCIA BAUTISTA PARRADO 

JUEZA 

 


